
Constancia: Medellín 10 de mayo de 2023.  Señora Juez, le informo que 

correspondió por reparto a este juzgado el proceso administrativo de 

Violencia Intrafamiliar, proveniente de la Comisaría de Familia 

Comuna cuatro de Medellín con el radicado interno 2-03288-15, para 

surtir recurso de apelación, al revisar el expediente digitalizado, se 

observa que la resolución objeto del recurso, fechada el 13 de marzo 

de 2023, en el numeral primero  de la parte  resolutiva dice: “ Declarar 

probado los hechos de violencia intrafamiliar denunciados por la 

señora  EDY SULAY MONTORA ALVAREZ, identificada con la cédula de 

ciudadanía nr, 43.755.034 el día ¡ Error . No se encuentra el origen de 

la referencia, en contra del señor HANDER DE JESUS VILLA URIBE, 

identificado con la cédula de ciudadanía N°71.728.736…”, numeral 

que se hace necesario aclarar, tratándose de un auto que resuelve la 

audiencia de fallo en incidente de incumplimiento de la medida. Por 

lo que se hace necesario devolver el expediente para que se aclara 

dicha resolución y una vez subsanado se remita nuevamente. A 

despacho. 

 

DIANA PATRICIA SOSA LONDOÑO 

Asistente Social 
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Teniendo en cuenta la constancia que antecede, se dispone la 

devolución del proceso de VIOLENCIA INTRAFAMILIAR, a la Comisaría 

de Familia Comuna Cuatro de Medellín, para que se sirva corregir la 

falencia observada y una vez subsanada se remita nuevamente el 

expediente.  

 

Con la advertencia de que se tendrá por recibido el expediente y dar 

trámite una vez se allegue con el requerimiento indicado.  
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